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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban el documento denominado 
“Estrategia de Gestión Integral de Activos y 
Pasivos 2021 – 2024”

Resolución MinisteRial
nº 031-2021-eF/52

Lima, 23 de enero del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 del Decreto Legislativo N° 1441, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, 
dispone que la Gestión Integral de Activos y Pasivos 
Financieros del Sector Público No Financiero, como 
parte del proceso de Gestión de Recursos Públicos 
de la Administración Financiera del Sector Público, 
es el manejo integrado de los activos y pasivos 
financieros del Sector Público No Financiero acorde 
con los lineamientos de la Planeación Financiera, 
con la finalidad de gestionarlos de manera eficiente, 
buscando maximizar el rendimiento de los activos 
y minimizar el costo de los pasivos, con un riesgo 
prudente; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, establece 
que dicho Sistema Nacional gestiona los pasivos 
financieros correspondientes a las operaciones de 
endeudamiento, operaciones de endeudamiento de 
corto plazo, financiamientos contingentes, garantías 
en los Procesos de Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público Privadas; operaciones de 
administración de deuda, y asunciones de deuda; 

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 13 
del Decreto Legislativo N° 1441, la Dirección General 
del Tesoro Público formula anualmente la Estrategia 
de Gestión Integral de Activos y Pasivos Financieros 
del Sector Público No Financiero, la cual es aprobada 
mediante resolución ministerial del Ministerio de Economía 
y Finanzas; 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
la “Estrategia de Gestión Integral de Activos y Pasivos 
2021 – 2024”;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería;

SE RESUELVE:

artículo 1. aprobación de la estrategia de Gestión 
integral de activos y Pasivos 2021-2024

Apruébase el documento denominado “Estrategia de 
Gestión Integral de Activos y Pasivos 2021 – 2024”, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y la “Estrategia 

de Gestión Integral de Activos y Pasivos 2021 - 2024” 
se publican en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha que se publica dicha Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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